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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00226 – 00 (Cuaderno principal)

El  despacho  se  abstiene  de  resolver  sobre  la  cesión  del  crédito  y  el
reconocimiento de personería al abogado memorialista (pdf 14 cp.)  en razón a que
por auto del 15 de septiembre de 2021  (pdf  13  cp.) se decretó la suspensión del
proceso  porque el  deudor  demandado se  encuentra  sometido  al  proceso  de
negociación de deudas de persona natural no comerciante, situación por lo que
de  proferirse  alguna  decisión  quedaría  viciada  de  nulidad  como dispone  el
numeral 3° del artículo 133 del Código General del Proceso.

Manténgase el proceso en secretaría hasta tanto se reciba información acerca
del trámite de insolvencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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